
Número 33 

Gobierno Municipal de Guaynabo 
Asamblea Municipal 

ORDENANZA 

1 

serie 1999-2000 
Presentada por: Administración 

PARA CREAR LA CLASE Y . UN PUESTO DE DIRECTOR PROCRAMA DE 
MEDICINA DEPORTIVA EN EL SERVICIO DE CARRERA, ADSCRITO AL 
DEPARTAMENTO DE SERVICIOS MEDICO SOCIAL, SUB-PROCRAMA DE 
MEDICINA DEPORTIVA; ESTABLECER NATURALEZA DEL TRABAJO, 
FUNCIONES, ESCALA RETRIBUTIVA Y ASICNAR LA PARTIDA PARA EL PACO 
DEL MISMO. 

Por cuanto: 

PORTANTQ: 

sección 1 ra.: 

sección 2da.: 

como parte de la reorganización que está llevando a cabo 
el Municipio de Guavnabo en su estructura de servicios de 
salud, se hace necesario la clase v un puesto de Director 
Programa de Medicina Deportiva en el servicio de carrera, 
adscrito al Departamento de servicios Médico social, sub
Programa de Medicina Deportiva. 

ORDENASE POR ESTA ASAMBLEA MUNICIPAL DE GUAYNABO, 
PUERTO RICO, REUNIDA EN SESION ORDINARIA HOY, OlA 
12 DE OCTUBRE DE 1999. 

crear, como por la presente se crea, ·la clase y un puesto 
de Director Programa de Medicina Deportiva, adscrito al 
Departamento de servicios Médico social, Sub-Programa 
de Medicina Deportiva. 

El puesto tendrá las siguientes funciones: 

Dirigir, planificar, coordinar y supervisar la fase 
administrativa v operacional del Programa de Medicina 
Deportiva. 

coordinar junto al personal especializado la actividad 
operacional de los servicios y atención individualizada de 
ejercicios a ofrecerse a los pacientes del programa. 

coordinar con diferentes instituciones educativas, 
adiestramientos,seminarios y/o clínicas de orientación 
sobre los nuevos procedimientos v técnicas a usarse en la 
Medicina Deportiva. 

Diseñar junto al personal especializado programas de 
ejercicios v fortalecimiento a personas con estilo de vida 
sedentario, conforme su edad y necesidades físicas. 
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sección 3ra.: 

sección 4ta.: 

sección Sta.: 

sección 6ta.: 

Preparar informes de producción v progreso 
relacionados con los servicios en el Programa de Medicina 
Deportiva. 

coordinar con el Administrador del Departamento de 
servicios Médico social el apoyo necesario para garantizar 
la prestación de servicios adecuados, eficientes y de 
calidad a los pacientes del Programa de Medicina , 
Deportiva. 

El puesto de Director Programa de Medicina Deportiva 
tendrá como requisito mínimo poseer Bachillerato en 
Educación, concentración en Educación Física. 

-o en su lugar-

Bachillerato de universidad acreditada. Experiencia 
considerable en el desempeño de labores administrativas 
y de supervisión relacionadas con el área de salud. 

La clase de Director Programa de Medicina Deportiva 
estará asignada a la escala 17 en la estructura retributiva 
vigente para el servicio de carrera, y tendrá un período 
probatorio de seis <6> meses. 

Este puesto a crearse será pagado de la partida 
01.05.11.34.00.00.9101, Sub-Programa de Medicina 
Deportiva. 

Esta Ordenanza empezará a regir inmediatamente 
después de su aprobación v copia de la misma le será 
enviada a las agencias estatales y municipales que 
corresponda para los fines de rigor. 

Fue aprobada por el Han. Héctor O'Neill García, Alcalde, el día 1'/- de 
octubre de 1999. 
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: . YÓ,"SRA. ASUNGION CAS"TRO nE LOPEZ~ Secretari.á' de /1~ :Ásamble~ ~ ~1uúic:fpal '.de . G~aynab~, . fuerto R'ico, . pol.~ medio de la . preserit~ . ce~tif·fGd .· qu~ la . que·' ~riteé~de ' 
·. es una copia fiel - y e~acta: d~ la Ordenanza · Núin~ . ' .3J~· · .seri~ 1999·~2000 ··,·. apJ;bhad.i .por 1á Asart~hlEia .:Huriicipal· ei1 su sesión ordinaria ~el . di a · i2 de .. octubre de ·1999 ~-

. . . 
CERTI-FICO, . ADE4·1AS, .. que · la misma fUe ·aprobada p-or .un:~nin~idad~ de . los n1iem-bros p_resen:tes -en 'di~~a ses:ión, los . Hons. ·.· · · · · 

. . . 

Milagros Pab6n ._ . . 
Guillermo Urbina Hachuca 

. Car~en Gloii~ ~B~rrios 
Elsie Droz Rodri~uez : 
Anibal Aponte R()driguez 
Carmen · Delgado Hora les · 
Haggie Ginés . Hontalvo 

· Aida . H . . · Hárquez :rbañez 
irii~ Pére~ - ~iv~~a 

·. Lilliarf R~ Jimé1~ez LÓpez 
Ca~l6s . M. Santb~ Ot~ro · 
R~mó~i. Rui.z Sánche~ · · ·· 
Lui's Carlos Maldoriado Padilla · 

. . . 
Fue aprobada :p.or . el HorL Héétor O'Neill García, ·Alcalde_; el dia· l-4 de>oct~.:. bre de 1999. -

: . . . . 
Y ,P~. QUEASI CONSTE, expido la presente · certífic~ciónbaj_o ~i fi~ma y el sello oficial ~e -esta· municipalidad en Guayriabó, Puerto ' ·Rico-, a· los .. l4 ·:días- del · rnes de oet.ubí:'e' :del' ·afio·: l999-;----: ·; .":: ':: ;_- ·.· 
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· .. ' -~ - - ~ ~· ~-TJ;J.... . 
~ A~unción Cast~o ·~ López . .· . 

Secretaria Asainb.lea · t·íu11ici-pal 

Call Box 7885, Guaynabo, Puerto Rico 00970. TeL 720-4134. Ext. 3601/Fax 790-1616 


